
NUM. 236.—VIERNES 4 UE OCTUBRE DE 1901

DB LA 4

PROVINCIA DE GÛROOBA
Artículo 1.® Las ley«a obiigariu en la Penbiaala, islas 

fin iî^®® y OaHMias, à loa veinte dias de an piomulgación, si 
^as no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro

mulgación el día en que termina la inserción de la lev en la 
®aeíío oficial.
Illini’ ^'* ^^ ignorancia de las leyes, no excusa de en cnm-

^^- Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario- (Código civil vigente.).

/^i decreto de 26 tic Airil de 1900. — Art, 23. Las Corpo- 
^tones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
™^i al Notario ó Notarios que autoricen Ias subastas, loa dé- 
échos por ellos devengados y los suplementos adelantados 

por los mismos, así como los derechos de inserción de los 
^■Mcios en los periódicos oficiales, cuidando de reinlegrar-

™’®*^^> si lo hubiere, del importe total de los refe- 
®®8 gastos, de cuyo cargo sea, con arreglo á lo dispuesto 

« « regla 8.» del art. 8.“

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eli OÓEDOBA Petetat

Un mes.............................. 3
Trimestre........................... 8 26
Seis meses....................... 16 60
Un afio33

FOERA DE CÓSDOBA PaaeUa

Un mes.......................... 4
Trimestre....................... 1126
Seis meses. ..... 22 60
Unafio46

Número mello, 40 céntimo» de peseta.
Se publie* lod-os los dias, excepto los nomingOB.

NOTA IMPOST ANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Saerstarios reciban este Bolktín dispondrán que se 
^e un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Lea Leyes, órdenes y anuncios que so manden publica!' en 
los BoUtinea Oficiales se han do remitir al Jeíe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes do 206 Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185-1,1
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha tea. 

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colee 
clonados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advbrtekcia. Ooníorme con la condición 4.* dol pliego 
que ha servido de base para la subasta, nose insertará ningún, 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sín que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 cántimoa por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos, '

PARTE OFICIAL

fíKidenda del Consejo de Ministros
(©aceía del día 2 de Octubre.)

SS. SIM. el Rey y la Reina Regen- 
^^ (Q- D. g.) y Augusta Real Familia 
Continúan en la ciudad de San Sebas- 
^^^Q sin novedad en su importante 
salud.

Grobiemo civil
DE LA

**ftOVlBíCIA DE CORDOBA

Núm. 2662
SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

®ú Virtud de lo dispuesto por la 
acción general de Obras públicas, 

j^^ fecha 29 del mes de Agosto ûiti- 
el ri' ^^^^ Gobierno civil ha señalado 

ta 9 de Noviembre próximo, á las 
jj.,^’^‘^®> para la adjudicación en pú- 

t^a subasta de las obras de acopios 
^^^ta Conservación de la carretera de 
^^cer orden de Ecija á Montilla por 
^SOa^^'^^^^’ ^“''‘®“^® ^°® ^^®’ 1902, 
^^ y 1904, según proyecto realiza-

^^^’ ^^^'‘^ presupuesto de con- 
*^ es de 7.779'06 pesetas,

j^ ^ subasta se celebrará en los tér- 
^e^ft^ ^^^*'‘’'^ttido.s por la Instrucción 
eonri- ^^ ^^arzo de 1852, y pliegos de 
^re Í^^^^^^ generales de 7 de Diciem- 
Púbr*^ ^^^’ ®^ ^^ Jefatura de Obras 
^era'^T ‘’^ ®®^ Provincia, caUe Ma- 
^ h ^^^' ®^*“’ 5, duplicado, donde 
^on ^ ^ .'^® manifiesto el proyecto 
*tvaa » P^*®^^ ’*® condiciones faculta- 
’^icas^ ^^ ^® ^^''^ particulares y econó- 
^fata ^^’^^ ^^"^ *^® ^®^^’‘ ®“ ^* ^0^*

proposiciones se presentarán

en pliegos cerrados, en papel sellado 
de ia clase undécima, arreglándose 
extrictamente al modelo que se inser
ta á continuación, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantia para tomar parte en la su
basta será el 1 por 100 del presupues
to de contrata; debiendo acompañar 
á cada pliego el documento que acre, 
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción,

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto, y únicamente entre 
sus autores, á una segunda licitación 
abierta, siendo la primera mejora por 
lo menos de 100 pesetas, y no bajan
do las restantes de 10 pesetas.

Será de cuenta del contratista el 
’pago de este auimcio en la Gaceta de 
Jiíadrid y BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, según lo dispuesto en la Real 
orden de 20 de Septiembre de 1875.

Córdoba 30 de Septiembre de 1901.
—El Gobernador, R, MuSiz.

Modelo de proposición

Don N. N,, vecino de... , según 
cédula personal núm........ , enterado 
del 'anuncio publicado por el Gobier- 
dor civil de la provincia de Córdoba, 
con fecha de ..... de Septiembre 
último, relativo á la subasta de las 
obras de acopios de piedra para con
servación de la carretera de Ecija á 
Montilla por La Rambla, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen 
en el correspondiente proyecto, se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de dichas obras, con estric
ta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de.

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiqndo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propues

ta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por ¡a que se 
compromete el proponente á la ejecu
ción de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Pecha y firma del proponente).

■fiegisifo Fiscal áe la Propietfai!
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 2542
Habiéndose terminado el apéndice 

al amillaramiento de la riqueza ur
bana para el próximo ejercicio de 
1902, se hace saber ai público que di
cho documento se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Registro Fiscal 
de esta capital, sita en las oficinas de 
Hacienda, plaza de la Trinidad, nú
mero primero, durante el plazo re
glamentario de quince días, para que 
dentro del mismo puedan los contri
buyentes examinarlo y aducir Ias re
clamaciones que á su derecho corres
ponda.

Córdoba 1.® de Octubre de 1901,— 
El Jefe del Registro Fiscal, Francis
co de Viu.

Ayuntamientos
LUCENA

Núm. 2648
Don Francisco Alvarez do Sotomayor y Cu- 

’f , y. pRn^er Teniante y Alcalde acciden
tal de asta ciudad.
Por el presente se hace saber: que 

hallándose vacante la Secretaría en 
propiedad de la Exema. Corporación 
de mi presidencia, y debiendo proce
derse á su provisión, según acuerdo 
de este Municipio en sesión extraor
dinaria celebrada el día 17 del co

rriente, se convoca pone! presente A 
cuantas personas se consideren en 
condiciones, para solicitaría, A fin de 
que en el término de ocho días, con
tados desde la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten sus instancias, 
acompañadas de los documentos ne
cesarios Ajustificar, no soto sus apti
tudes, sino cuantas condiciones se re- 
quieren por las disposiciones vigentes 
aplicables al caso,

Lucena 27 de Septiembre de 1901, 
—El Alcalde accidental, Francisco 
Alvarez de Sotomayor,—El Secreta
rio interino. Quintana,

PUENTE GENIL
Núm. 2532

Don Lais fiel Pino y Gil, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber; que á los treinta días 

después de publicado este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
y hora de las doce de su mañana, ten
drá efecto en las Casas Consistoria
les, con las formalidades reglamenta
rias, la subasta del arbitrio sobre de
güello de roses en el matadero públi
co, para el año natural entrante de 
1902, por el tipo de 21.602 pesetas 
que resultan en presupuesto.

La subasta se verificará entregan
do los interesados en pliego cerrado 
y firmada la cubierta, sus respecti
vas proposiciones, acompañadas del 
resguardo que acredite el depósito 
del 6 por 100 y la cédula personal, en 
Ia media hora que precede á su lici
tación, adjudicándose ála que resul
te más beneficiosa, en la forma que 
determina la Instrucción de contrata- 
tación de servicios de 26 de Abril del 
año último.

Si no hubiese postores que cubran 
el tipo señalado, diez dias después se' 
abrirá nueva subasta, en la que serán 
admisibles posturas con el 10 por ICK> 
de rebaja.
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El pliego de condiciones está de 
máuifiesto desde este día en las ofici
nas municipales.

Los derechos de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia serán de cuenta del rema
tante.

Puente Genil 30 de Septiembre de 
1901.—Luís del Pino.

Modelo de proposición
Don...., por sí ó en representa

ción de.... , según documentos ad
juntos, con cédula personal número 
...jde.......clase, expedida en..........  
de 1901, dice; que enterado del plie
go de condiciones de Ia cobranza del 
arbitrio sobre degüello de reses en el 
matadero público por un año, acepta 
expresamente cada una de las indica
das cláusulas y ofrece por menciona
do arbitrio la cantidad de.......pese
tas, (que se expresará en letra.)

(Fecha, firma y domicilio del interesado.)

VILLAVICIOSA
Núm. 2549

Don José Vargas Calvo, Alcalde constitucio- 
nftl de esta villa.
Hago saber: que el dia 28 del mes 

actual, y al sitio denominado Barran
co de Mirabuenos, término de esta 
población, fué encontrada por el ve
cino de esta.población Casimiro Este- 
vez Diaz, a) parecer sin dueño cono
cido, una burra de dos átres años, 
negra, con el hocico blanco, media
na, sin hierro, descalza, como de no 
haberse herrado nunca, y con la se
ña particular de tener una cicatriz en 
el lado derecho de la tabla del cuello.

Lo que se hace público por medio 
del presente, para que la persona 
que se crea dueña de expresada ca
ballería se presente en esta Alcaldía 
á recogería, con la advertencia de 
que si pasado el dia 18 del próximo 
Octubre, .sin haberío verificado, será 
aquella vendida en pública subasta y 
deposiftadq su precio, según establece 
el art. 615 del Código civil.

Villaviciosa 28 de Septiembre de 
1901.—José Vargas.

CÓRDOBA
Núm. 2560

Acordado por el Exmo. Ayunta
miento de mi interina presidencia 
contratar en subasta pública el sumi
nistro de alimentos á presos pobres y 
demás gastos anejos al servicio de la 
cárcel de ésta ciudad, durante el 
tiempo de cuatro años que empezarán 
á contarse desde el día primero de 
Enero de mil novecientos dos, señála
se para la celebración de dicho acto 
el viernes dos de Noviembre próximo, 
de una á dos de la tarde, bajo el tipo 
de setenta y tres céntimos de peseta 
cada estancia y con sujeción al plie
go de condiciones que desde hoy que
da de manifiesto en el negociado res
pectivo de la Secretaria municipal.

Dicha subasta se efectuará en el 
despacho oficial detesta Alcaldía con 
asistencia de un Notario público, don
de se presentarán en el transcurso de 
la indicada hora las proposiciones 
por escrito, en papel del sello 12.® y 
dentro de pliegos cerrados, à los cua
les deberá acompañarse Ia cédulaper-

aonal del licitador y un resguardo 
que acredite haberse consignado por 
el mismo, en la Caja de fondos muni
cipales, la cantidad dedos mil cuatro
cientas pesetas en concepto de fianza 
provisional, formulándose aquellas 
con arreglo al siguiente

Modelo
D. F. de T., vecino de... .-con cé

dula personal que acompaña, entera
do del pliego de condiciones para la 
contratación del suministro de ali
mentos á presos pobres y demás gas
tos de la cárcel de esta ciudad, se 
compromete á tornar á su cargo los 
mencionados servicios por el precio 
de (tantos céntimos de pesetaj cada 
estancia, aceptando todas y cada 
una de las cláusulas establecidas. Fe
cha y firma del proponente.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas que deseen in- j 
teresarse en la susodicha licitación,

Córdoba 2 de Octubre de 1901.— 
Gabriel de Larriva.

OBEJO
Núm, 2563

Don Antonio Rubio I^.qnierdo, Alcalde cons
titucional del Ayuntatniento de esta villa. 
Hago saber: que desde esta fecha y 

término de diez dias queda á disposi
ción del público, en esta Secretaría de 
Ayuntamiento, la rectificación del pa
drón industrial de esta villa que ser
virá de base á la matrícula para 
1902,

Obejo 29 de Septiembre de 1901.— 
Antonio Rubio.

PALMA DEL RIO
Núm. 246G

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento, durante el pa
sado mes Agosto, que forma el Se
cretario que suscribe, en cumpli
miento de lo dispuesto por el arti
culo 109 de la ley Municipal:

Sesión ordinaria del día 5
Presidencia del señor Alcaide don 

Manuel Rodríguez Quintana.
Abierta la sesión por dicho señor 

fué leída por mí el infrascrito el acta 
de la anterior, aprobada por unani
midad y firmada por los concurren
tes.

Se leyeron por mí el infrascrito los 
Boletines y Gacetas de Madrid, recibi
dos hasta hoy después de la última 
sesión, acordándose su cumplimiento 
y archivo.

Se acordó que por la comisión de 
Feria, que habrá de celebrarse en es
ta ciudad los dias 24, 25 y 26 del ac
tual, se bagan los gastos necesarios 
para el adorno del real, en unión del 
señor Alcalde presidente.

Acordó el Ayuntamientoque el pro
yecto del presupuesto adicional al or
dinario, formado por la comisión res
pectiva, se someta á la discusión y 
votación definitiva de la Junta muni
cipal

Acordó conceder un socorro' de seis 
pesetas al vecino pobre Juan Paez Lu
que para que pueda trasladarse al 
Hospital central de Sevilla, por ha
llarse enfermo, según se comprueba 
por Ia certificación médica.

También se acuerda y para iguales 
fines, concederle otras seis pesetas de 
socorro al pobre enfermo Juan Gar
cía Sánchez, de esta propia vecindad.

Aprobar el extracto de los acuer
dos tornados por el Ayuntamiento du
rante el pasado mes de Julio.

Aprobar la cuen ta del Administra
dor municipal de consumos, don José 
Aragón Ferez, correspondiente al pa
sado mes de Julio,

Con lo que terminó la sesión de es- 
te*dia.

Sesión ordinaria del día 12
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.
Abierta la sesión á la hora regla

mentaria por orden de dicho señor, 
se dió lectura por mi el Secretario del 
acta de la anterior siendo aprobada 
por unanimidad.

Se leyeron las disposiciones conte
nidas en las 0-acetas y Boletines ofi
cialas de la anterior semana, acor- 
dándo su cumplimiento y archivo.

Se acordó nombrar Secretario en 
propiedad de este Ayuntamiento á 
don José Bazo Velez con el sueldo 
consignado en el vigente presupues
to, cuyo cargo venía desempeñándo- 
do interinaraente.

Igualmente se acordó que las reses 
dolientes sean sacrificadas en el Ma
tadero público y si del reconocimien
to facultativo resultasen de buena ca
lidad fuesen vendidas en tabla baja 
en el sitio que la autoridad designe,
y de resultar lo contrario fuesen que-

! mudas por sus respectivos duellos y
á presencia de un agente de la Alcal
día.

Con lo cual terminó la sesión ordi
naria de este día.

Sesión ordinaria del día 19
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.
Se abrió la sesión por dicho señor, 

y leída por el infrascrito el acta de 
la ‘anterior fué aprobada y firmada 
por los presentes.

Leídas las disposiciones contenidas 
en los Boletines oficiales y Gacetas de 
Madrid, recibidos desde la última se
sión, quedaron enterados, y que se 
acuerde su cumplimiento y archivo.

Nombrar médico titular interino de 
esta ciudad para cubrir la vacante 
del difunto don José Martín Rivera, 
médico cirujano, á don Miguel Fuen
tes Calvo hasta la provisión definiti
va de dicha plaza, mandándose anun
ciar la vacante por término de trein
ta días.

Satisfacer al señor Alcalde veinte 
pesetas por los gastos de viaje á Ia 
capital para ingresar fondés en la 
Administración de Hacienda.

Conceder á Belén León Garcia, na
tural y vecina de esta ciudad, pobre 
y huérfana de padre, un dote de loa 
dejados por doña Ana de Santiago, 
para contraer matrimonio, el que per
cibirá cuando en turno le corres
ponda.

Conceder á Angeles García Angu
lo, natural y vecina de esta ciudad, 
una pensión de lactancia por carecer 
de secreción para amamantar á su

pequeño hijo, según aparece del certi
ficado facultativo y constarle á la 
Corporación la pobreza de la intere
sada.

Con lo cual y no habiendo otros 
asuntos de que dar cuenta terminó la 
sesión de hoy. .

Sesión ordinaria del día 26
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Rodríguez Quintana.
Abierta la sesión, se leyó y aprobó 

el acta de Ia anterior, firmándola to
dos los señores concurrentes.

Se dió lectura por mí el infrascrito 
de los Boletines oficiales y Gacetas d^ 
Madrid, porteriores á la anterior se
sión y se acordó su cumplimiento Y 
archivo.

Aprobar la distribución de los fon* 
dos municipales del presente mes.

Acordar que Las secciones en qé® 
ha de dividirse este término munici
pal, para el nombramioto en su día 
de los Asociados, que con el Ayunta
miento han de constituir la Junta mU' 
nicipal, sean cinco; y que copia certi
ficada de este particular obre por ca
beza del expediente respectivo.

Exámen por el Ayuntamiento del 
proyecto del presupuesto municipal 
ordinario formado por la Comisión 
respectiva para el próximo año de 
1902, y hallándolo conforme acordar 
se exponga al públicopor quince día®» 
y transcurridos, sea sometido á la 
discusión y votación definitiva de té 
Junta municipal.

Acordar la exposición al pública
por ocho filas, é inserción en el BoLE' 
TIN Oficial, del padrón industrie'» 

que ha de regir en 1902.
Con lo que no habiendo otros as»”’ 

tos se dió por terminada la sesión.

Acuerdos de la junta municipal
Sesión extraordinaria-del dia 6 

Presidente el señor don Manuel B® 

driguez Quintana. ^
Abierta públicamente la sesión P® 

dicho señor, por mí el Secretario 
dió lectura integra por capítulo® ? 
artículos de las partidas de ingreso*^ 

gastos detallados en el proyecto ^^ 
presupuesto que habrá de regiré^ 
próximo ejercicio de 1909, acordáé<^ 

se por la asamblea aprobarlo o» 
das sus partes sin la menor modi^^ 

ción.
Con lo cual se levantó la sesión- ^^ 
Palma del Río 15 de Septiembf®

1901.—José Bazo.
El extracto que precede fué ^P^^, 

hado por la Corporación en sesión ^^_ 
diñaría del lunes 23 del actual®* ^^ 
dando se remita al señor Gobe 
dor civil de la provincia para s® 
bUcación en el Boletín OFICIAD' ^^

Palma del Río 24 de Septíonab^^^^j, 
1901.—El Alcalde, Manuel Bo 
guez.—El Secretario, José 3»«®-
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4 DE OCTUBRE DE 1901 3

ÀDMIWION DE EÂCiEKEÂ DE LA FHOVU DE CORDODÂ
Núm. 2541

NEGOCIADO DE MINAS
Relaciôü de las minas que por eî impuesto del 3 por 100 sobre la riqueza minera en bruto, correspondiente al tercer trimestre del ejercicio actual, se 

ha calculado que deben satisfacer los propietarios de las minas en explotación, en el caso de que éstos no presentasen en tiempo reglamentario sus relacio
nes de productos, cuyos nombres de la mina y demás antecedentes se publican en el presente periódico oficial, según dispone el art. 35 de la Instrucción da 
28 de Marzo de 1900: '

k

Número
de las minas. NOMBRE DE LA MIKA

Término municipal 
en que radica. Nombre del propietario ó explotador. Ciase del mineral.

Importe 
del 8 por 100.

Pesetas.

610 
370
805 
507

47
44
60

500
93
87

636 y 836 
899
404 
447

15
18

688 
219
546 
71.5
702 
705

'Canario de Prado..............  
Salvadora...........................  
El Cuco...............................  
San Juan.............................  
El Terrible........... ...... 
San Miguel.........................  
Esperanza...........................  
La Fortuna....................... 
Santa Elisa.........................  
Cabeza de Vaca............... .  
Dificultades y Amelia .... 
Saturno ...............................  
SantaBárbara.................... 
Grupo Unión.....................  
Sur...... .............................. 
España ...............................  
Tres Naciones....................  
La Calera...........................  
Ntra. Sra. de los Dolores.. 
Demetrio.............................  
Terreras .............................. 
San Rafael..........................

Posadas........................
Espiel ................. ..
Fuente Obejuna..........
Idem   ....................... '
Belmez,...... ................. .
Idem........................... .1
Idem............................. )
Puente Obejuna...........Ï
Belmez ......................... í
Idem ............................. \
Viso................................i
Priego............................ ;
Fuente Obejuna..........
Idem............................. !
Villanueva del Duque 
Alcaracejos................ !
Villanueva del Duque
Belmez........................  ^
Hornachuelos.............. '

Sociedad especial minera de Santa Bárbara.
D. Iguacío Baena..............................................

Juan Struky y Reig............-.....................
Banco da Castilla........ . ...................................

'Sociedad Minera y Metalúrgica do Peñarroya

C.“ de Aguilas y D. Manuel G. do la Concha 
D. Pedro Bravo Pérez.............. ................. ..

Domingo Mugüerza....................................

Sociedad anónima Minas do Alcaracejos

D. Gabriel Montero Labrandero.. 
The Rincón Silver Lead Mine Lted

Villanueva del Duque Sociedad Anglo Vasca
Idem 
Idem ¡Sociedad Argentífera de Córdoba

Plomo 
Hulla. 
Plomo. 
Hulla.. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Plomo. 
Hierro 
Plomo. 
Ideta . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Hulla, 
Plomo. 
Idem . 
Idem , 
Idem .

4.763 40
357 60

11 79
985 20

6.880 98
4.687 32
2.296 62
2.898 68

13.898 71
14.930 43

964 90
8 75

607 70
201 60

1.373 02
236 59
545 96
43 20

1.385 10
3.519
3.570
2.256

Córdoba 26 de Septiembre de 1901.—El Administrador de Hacienda, Rafael Cappa.

lufará . ' ' ’ de Cfidiiba 
Núm. 2467

Eu la causa instruida en el Juzga- 
de La Rambla, por homicidio, 

'Montra Ana Montero Montes, se ha 
®®ftalado para que se vea en esta Au- 

’^cia el dia 16 de Noviembre pró- 
^^hio, á las doce de su mañana, con 
® Tribunal del Jurado, siendo desíg- 
Oadog pop jjj suerte los señores si- 
gi^ientes:

Cabezas de familia
• dosé Lovera Cabello

Francisco de P. Guerrero Delgado 
Andrés Espejo Rosa
Baldomero Saro Prieto
Antonio Garcia Espejo
Juan López Muñoz
Antonio Pintor García
Luis Castillo Muñoz
Antonio Roldán Torres 
Fernando López Serrano
José Barona Giménez 
Antonio Sánchez Alcaide 
José Ruiz Muñoz 
Miguel Herrera López 
Antonio León Moreno 
Fedro Bonilla Ramírez 
Juan Gómez Torres Huertas 
Fedro Vaquero Sillero

Angel Naranjo y Naranjo
Juan Nadales Torres

Cap acidad ea

D. Miguel Osuna Galán
Pedro Pérez Sillero
Angel Blanco Cabello
Ratael López López
Pedro Fernández Prieto
Antonio Carmona Carmona
José Gómez Santamaría
Lorenzo Alfaro Sierra
Gabriel Lovera Cabello
Alfonso Alcaide Baena
José Medina Pedraza
Bartolomé Peno Luque
Francisco P. Hidalgo Sánchez
Alfonso Aguilar Castillo
Diego Arroyo López
Ramón Prieto Saro

Sapernumerarios.—Cabezas de familia.
D. Genaro Melendo Gómez

Federico Fernández Martínez
Manuel Molero Garcia
Eugenio Vázquez Macías

Capaci d ade a
D, Rafael Pavón Alzate

Francisco Vargas Machuca
Córdoba 12 de Septiembre de 1901.

—Manuel de Vargas.—V." B.’: Mar
tín Galán.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 2556
Don Manoel Polo y Pérez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y au partido.
Hago saber: que en providencia 

dictada con focha de ayer en el ex
pediente de jurisdicción voluntaria 
que en este Juzgado pende á instan
cia de don Manuel Sanz Alzategui, 
vecino de Córdoba, para acreditar é 
inscribir á su nombre en el Registro 
de la Propiedad de este partido, la 
posesión en que se encuentra de una 
suerte de olivar, sita en el término 
de Montemayor, y pago Cañada de 
Borrego, compuesta de cuatro y me
dia aranzadas, lindera à Levante con 
olivar de don Manuel Recio Nadales, 
Mediodía otro de don Agustín More
no Díaz, Poniente con el de don José 
Nadales Zafra, y Norte más de don 
Rafael Nadales Carmona; y otra suer
te de olivar, sita en el mismo pago y 
término que la anterior, de cabida de 
dos aranzadas, lindera á Levante 
con olivar de don José Rodríguez Cór. 
doba, Mediodía otro de herederos de 
don José.Moreno Gómez Alférez; Po-^ 
niente con la suerte anteriormente 
deScrita, y Norte con otro de doña 
Antonia Moreno Luque, las cuales 
fincas le pertenecen por cesión que 

de ellas le hizo en tres de Octubre de 
mil novecientos, en precio de seis
cientas cincuenta pesetas la primera, 
y doscientas sesenta y tres pesetas 
treinta y cuatro céntimos la segun
da, don Ramón Roldiin y Arana, ve
cino de Córdoba, quien las remató en 
la misma cantidad en treinta de Sep
tiembre del propio año, en la subasta 
celebrada por la Agencia ejecutiva 
de esta zona, en expediente de apre
mio por descubierto de la contribu
ción territorial instruido contra el 
contribuyente don Manuel Recio Na
dales, vecino que fué de dicha villa 
de Montemayor, he acordado dar vis
ta de dicho expediente á doña Ange
les Recio Carmona, hija única y he
redera del don Manuel Recio Nadales, 
á cuyo nombro aparece inscrito en el 
Registro de la Propiedae de este par
tido el dominio de las deslindadas 
fincas, para que dentro del término 
de diez días, contados desue el si
guiente al en que aparezca inserto es
te edicto en el Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á hacer las reclamaciones 
que estime oportunas, toda vez que 
se ignora su actual paradero.

Dado en la Rambla á veinte y ocho 
de Septiembre de mil novecientos 
uno.—Manuel Polo y Pérez.—El ac
tuario, Celestino Aguilar.
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FUENTE OBEJUNA
Kúm. 2671

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de prime’ 
ra instancia de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía del fedatario, se 
instruye expediente á instancia de 
don Josó Ríos Molina, de esta vecin
dad, para acreditar la posesión de 
una casa habitación, situada en la 
calle Liana, de esta villa, número tre
ce, que linda á la derecha entrando 
en ella con otra de los herederos de 
don Felipe Sánchez Trincado; por la 
izquierda la de Rafael Cuenca, antes 
de los herederos de Antonio Pedra
jas, y por la espalda otra de Juan 
Soto, cuya casa perteneció á don Sa
turnino Flores; y en su virtud á ha
berse acreditado el fallecimiento de 
éste y de sus únicas hijas doña Ursu
la y doña Eulalia Flores Moya, y ma
nifestando el actor ignorar el actual 
domicilio de los hijos y herederos de 
estos, se ha mandado publicar el pre
sente edicto para que llegue á su co
nocimiento la instancia de referido 
expediente, y puedan oponerse á lo 
solicitado en el mismo, en el término 
de treinta días.

Fuente Obejuna veinte y seis de 
Septiembre de mil novecientos uno. 
—Alfonso Gómez.—El actuario, An
drés Angel.

Núm. 2687
Do» Alfonso Gómez Bellido, Juez de inetrao- 

cióa de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en él Boletín Oficial de 
esta provincia y Gaceta de Madrid, se 
excita el celo de todas las autoridades 
civiles y militares y dependientes de 
la policía judicial, para que procedan 
á la busca de veinte y seis metros de 
alambre, de tres milímetros de espesor, 
que fueron hurtados en la noche del 
veinte y uno del actual del disco de 
entrada del apartadero de la mina de 
la Calera, kilómetro cincuenta y 
cinco, propiedad de la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zara
goza y Alicante, cuyo paradero se 
ignora, y caso de ser habidos los 
pongan à disposición de este Juzgado 
con Ia persona ó personas en cuyo 
poder se encontrasen, si no acreditan 
su legítima adquisición.

Dada en Fuente Obejuna á veinte y 
cuatro de Septiembre de mílnovecíen- 
tos uno.—Alfonso Gómez.— El Escri
bano, Andrés Angel.

CORDOBA
Kàm. 2568

Den à ly Andro Rodriguez y Silva, Juez de 
íostraoción do esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á don Francisco Crespo, que 
se titula ingeniero de minas, y se di
ce es vecino de Almería, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción de la presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, de Almería y Gaceta de Ma
drid, comparezca antela cárcel de 
esta ciudad à responder de los cargos 
que le resultan en sumario que ins
truyo en virtud de querella á instan
cia de don .Joac Castillejo de la Fuen

te, contra el mismo y otros por es
tafa.

Al propio tiempo, en nombre de Su 
Magostad el Bey (q. D. g.), y por su 
menor edad en el de S. M. la Reina 
Regente, le exhorto y requiero y en 
el mío le ruego y encargo á todas las 
autoridades civiles, militares, admi
nistrativas y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, poniéndolo, caso 
de ser habido, á mi disposición en la 
cárcel de esta ciudad, con las seguri
dades convenientes.

Dada en Córdoba á dos de Octubre 
de mil novecientos uno.—Alejandro 
Rodríguez y Silva,—El actuario, Teo
domiro Fernández.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 2533

Don Julio Rodriguez Contraías, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, requisitoria y en 

nombre deS. M. el Rey Don Alfonso 
xni(Q. D. G.), exhorto y requiero, 
pido y encargo á todas las autorida
des civiles y militares y demás agen
tes de la policía judicial, procedan á 
la busca, ocupación y remisión á este 
Juzgado, con las personas en cuyo po
der so encontrasen, si no acreditan 
su legitima adquisición, de las caba
llerías que después-se dirán,las cuales 
fueron hurtadas ó extraviadas de la 
dehesa del Navarzuelo, término de 
Carcabuey, propiedad de don Ni
colás Lozano Madrid, da estos veci 
nos, la noche del veinte y cinco del 
corriente; pues asi lo tengo acordado 
en causa que instruyo por dicho 
hecho.

Dada en Priego de Córdoba á trein
ta de Septiembre do mil novecientos 
uno.—Julio Rodríguez.—Por manda
do de S. S.“, Francisco del Puerto.

Señas de las caballerías
Una yegua entrepelada, flor rome

ro, lucera, con pelos blancos en un 
casco, y una herida en la mano iz
quierda, de cuatro á cinco años.

Otra castaña clara, lucera, pialba 
del pié izquierdo, cerrada.

Otra castaña, con un anillo blanco 
en la caña de la mano izquierda, ce
rrada, con rastra de muleta mamo
na, roja: las tres preñadas y con hie
rro en la mano izquierda.

POZOBLANCO
Núm. 2557

Do» Juan. Marti» Cruces, Juez de instruc- 
cióa ftccidentul de este partido.
Por la presente se excita el celo de 

todas las autoridades, asi civiles co
pio militares, para que por medio de 
sus agentes procedan á la busca de 
las tres caballerías cuyas señas se 
dirán, las cuales fueron robadas la 
noche anterior al vecino de esta villa 
Bartolomé García Sánchez, de su do
micilio calle Santa Catalina, y caso 
de ser habidas, las pondrán á dispo
sición de este Juzgado, con las perso
nas en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Pozoblanco á veinte y nue
ve de Septiembre da mil novecicSitos 
uno.—Juan Martín Cruces.—Por su 
mandado, Pedro Cabrera.

ALCALÁ LA REAL
Núm. 2668

Don Juan Bolívar Torrea, Juez municipal é 
interino de esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza al gitano apodado 
Maíz, vecino de Cabra y tratante en 
caballerías, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que en el térmi
no de diez días, à contar desde la pu
blicación de este edicto en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias de Jaén y Córdoba, com
parezca ante este Juzgado á declarar 
y responder de los cargos que le re' 
sultán en el sumario que se instruye 
sobre hurto de un burro en la Esta
ción de Alcaudete á Bruno Bellido 
Martin, y el cual vendió en loa últi
mos días del mes de Diciembre ó pri
meros de Enero pasados, à Antonio 
Morente Morales, en la villa de Rute, á 
presencia de los gitanos Andrés Her
nández y Felipe Jiménez Hernández.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades civiles y mi
litares de la Nación, procedan á la 
busca y captura de dicho gitano, y 
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición con las seguridades conve
nientes.

Dado en Alcalá la Real á treinta de 
Septiembre de mil novecientos uno. 
—Juan Bolívar.—Por mandado de su 
señoría, Antonio Escobar.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particuiai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.® En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
dei contrato.

Art. 9,° El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art, 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
Ias subastas, los derechos por 
ellos devengados y los supiemen- 
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re
integrarse del rematante, ai lo 
hubiere, del importe total de los 
referidr s gastos, do cuyo cargo 

son, con arreglo à lo dispuesto en 
a regla 8," del art. 8.”

Las Corporaciones provincia- 
es y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins- 
irumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

Eu la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas» 
á 6 céntimos ejemplar.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana? 
sus listas cobratorias y estados.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos impocS' 
tos establecidos.
JUSTIFICANTES 

de revista.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y i^‘ 
cargos.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á lo®' 
maestros de instrucción primarii^’

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formación 

de presupuestos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobf® 
pagos y sueldos.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo J^ 
la Instrucción de 26 de Abril ^ 
1900.

RELACIONES 
de altas y bajas do matrícula, 000 
sujeción á las prescripciones ^ 
gentes.

Impretita dei DIARIO DE CORRÍOS*

Ministerio de Cultura 2024


